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MUN]CIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 525 -2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. 16 de oclubre de 2020

VISTOS;

La Ficha Técn¡ca denominada 'MANTENIMIENTO DE LOZA DEPORTIVA EN LA ASOCIACION DE VIVIENOA JOSE
LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VI DEL CONO NORTE. DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -
AREOUIPA"; TRAMITE N'200818M224; INFORME N" 045-2020-JMAV-GSCA-MDCC: INFORME N" 0160-2020-SG¡¡AV-GSCA-
MDCCi INFORME N'210-2020-MOCC-GOPI/AL-JHSH; INFORi¡E LEGAL N' 36-2020-ABG-GSCA-¡¡DCC/GRHQ; INFORME N'
300-202o-GSCA-MDCC; INFORME N" 389-2020-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N' 158-2020-SGAI-¡JGAJ-MDCC: PROVEIDO
N' 701-2020GAJ-MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomía que según el Art. ll de¡ Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurÍdicot

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de [¡unicipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ónt asimismo, es lunción de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obr¿s de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
delvecindafio, la producción, elcome.cio, eltransporte y la comunlcación en el d¡strito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parqúes, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras simi¡ares; de conformidad con lo regulado por el numeral4.l
del artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus pró¡rogas, se declaró la Emergencia Sanitar¡a a nivel nac¡onal
la existencia del COVID-19 y se dictaron med¡das de prevención y control para evitar la propagación del mismo; asf también,
Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nac¡onal y dispuso el aislamíento

obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19i en dicho contexto, el Presidente de la República ha dictsdo el Decreto de Urgencia No 070-2020. 'Decreto de Urgencia para la
react¡vacaón económ¡ca y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nveGión pública y gasto codente, ante la Emergencia Sanitaria
producida por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01 , D¡recliva General del Sistema Nac¡onal de
Programación l\¡ultianual y Gestión de Invers¡ones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supeNisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los aclivos generados con la ejecución de las

por otro lado, la Trigés¡ma Sexta D¡8posición Complementaria Final del Decreto de Urgenc¡a N" 0'14-2019, Decrelo de
que Aprueba el presupuesto del Sector Publico para el año F¡scal 2020, 9eñala "Autorízase a los gobie¡nos regionales y

iernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y regalia minera, asl como de
saldos de balance generados por d¡chos conc€ptos, para ser destinado3 a acciones de mantenimiento de la Infraestructura";

asimismo, a tfavés del Oecreto Supremo N" 103-2020-EF, en su artfculo 1' se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrataciones de bienes, serv¡c¡os y obras qu€ las entidades públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a conSecuoncia del brote del COVID-1g, en concordancia con la reanudac¡ón de actividades

.,, l;l;x'j,,, económ¡cas dispuesto por e¡ Decreto supremo N" 080-202o-PcM;

:"1 :." Que, medrante Decreto de Alcaldla No o3-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modif¡cado por et Decreto de
:, .:t Sji¡irúl É Alcaldía No olo-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, precasa que de acuerdo a lo establecido en el Regtamento de'.]. .i OrganEac¡ón y Funcrones y en el Manual de drganización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de l\ilantenimienio de Areas

'.. "o''8"' Verdes es la responsable de: 1.1 La formt¡lación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, p¡azas y todo t¡po de intraestruclura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado. 1 2 La ejecución, conirol, y superv¡sión y recepción y l¡quidación
de los exped¡entes técnicos o fichas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la l\run¡cipalidad Diskjtal de Cero Colorado;

Que, mediante kámite N' 200818M224, se rcaliza la entrega de la elaboración de la Ficha Técnica denominada
"¡¡ANTENIMIENTO DE LOZA DEPORTIVA EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR
Vl DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA" para su evaluac¡ón y aprobac¡ón; mediante
Informe N' 045-2020-J¡¡AV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes.
Ing. Jun¡or Max Acero Viera, informa que el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a los requisitos mínimos para su aprobación;
asimismo indica que la Ficha Técnica de Mantenimiento cumple con los "Lineam¡entos de prevención y control frente a la
propagación del COVID-19 en ia ejecución de obras de construcción", los cuales forman parte integrante de la Resolución Min¡sterial
N' 085-2020-VIVIENDA y que tiene como finalidad de contribuir con la prevención del contagio por COVID-19 en la ejecución de

de construcción, en función a la nomatividad vigente en materia de salud de los trabajadores.
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¡,IUN C PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
Que, mediante lnforme N'0160-2020-SGl\ilAV-GSCA-l\4DCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenimiento de

Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, habiendo cumplido con l¿ revisión de los presupuestos técnicos y requ¡s¡tos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a
S/. 119,004.29 (CIENIO DIECINUEVE MIL CUATRO CON 29¡00 SOLES), con la modalidad de ejecución por Contrata, con un
plazo de ejecución de 30 días calendariost de la misma manera con lnforme N' 300-2020-GSCA-MDCC, la Gerenc¡a de Servicios
a la Ciudad ratifica la conformidad otorgada y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolutivo. Con ¡nfome N' 389-2020-
¡¡DCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DISPONIBILIOAO PRESUPUESTAL, por la suma
S/. 1 19,004.29 (CIENIO DIECINUEVE ¡,llL CUATRO CON 29/100 SOLES), los cuales serán cargados en la Actividad: 5000936
"Mantenimiento de la lnfraestructura Construida'con fuente de financiamientoi 5, Rubro: 18t y, mediante Informe Legal N" 158-
2020-SGAWGAJ-MDCC y el Proveido N' 701-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de
Asesoría Jurídica respectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la f¡cha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del artlculo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Adminiskación Oirecta, detemina que las ent¡dades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico adm¡n¡strativo y los equipos necesarios
Asimismo, en su numaral 3 del citado artículo, establece que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo s¡guientei memoria
descriptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las oflcinas competentes de la ¡/unicipalidad Distrital de Cerro Colorado hañ
informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad de aprobación de la ficha técnicai considerando los actuados, el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesofía Juríd¡ca,
resulta orocedente la agrobación mediante acto resolutivo.

Oue, con Oecreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡niskal¡vas en el Ge¡ente Mun¡c¡pal y otros func¡onarios; declarañdo en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Munic¡pal la ak¡buc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento confome a
la normativ¡dad competente", porlo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respeclo alexpediente
de los vistos:

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de lvlunicipalidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la ¡¡unic¡pal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado; en consecuenc¡a,

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR, Ia Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIMIENTO DE LOZA DEPORTIVA EN LA
ASOCIACION OE VIVIENDA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR VI DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA . AREQUIPA".

SEGUNDO.- AUTORIZAR, la €jecución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a
. 119,004.29 (CIENTO OIECINUEVE MIL CUATRO CON 29/'100 SOLES), siendo el plazo de ejecución 30 días calendario, baio
modalidad de Adm¡nisfac¡ón indirecta (Contrata) con el siguiente detalle:

ARTfcULO TERCERO. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Servlcios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Areas Verdes y otras que correspondan, fealizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la
ejecución de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas en los ¡nstrumentos normat¡vos de
gestión de la l\¡unicipalidad Diskital de Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente

resolucióñ acorde a ley.

ARTICULO OUtNTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologías de la Infonnación, la public¿ción de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a Las Unidades Ofgánicas competentes, elfiel cumplim¡ento de la presente resolución.

ART|CULO SÉPTtMO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo munic¡pal que contravenga la presente decisión.

REG,STRESE, ARCH¡VESE.

Abos.Roberto C I- GENEN'
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